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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00620/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara El Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00016/OASATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO EL CATALOGO DE PROVEEDORES CLASIFICADO POR TIPO DE PRODUCTO O SERVICIO QUE VENDEN, PERIODICIDAD DE COMPRA, MONTOS DE COMPRA, MODALIDAD DE ADQUISICIONES Y NORMATIVIDAD QUE SUSTENTE DICHAS COMPRAS ASÍ COMO RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL, DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL DÍA DE HOY .” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el doce de febrero de dos mil diecinueve, remitiendo el archivo electrónico denominado RESPUESTA SPH SOL 16.pdf, el cual se tiene por reproducido en obvio de repeticiones ociosas y en virtud de que será analizado en el apartado correspondiente.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENTREGA LA RESPUESTA POR PARTE Del SERVIDOR PUBLICO HABILITADO A LA SOLICITUD 00016/OASATIZARA/IP/2019, DEL 22 DE ENERO DEL 2019, ANALIZADA Y VALIDADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, RESPONSABLE DE DAR CUMPLIMIENTO A ESTA PLATAFORMA.
ATENTAMENTE
C.P IVONNE BERENICE GONZALEZ ARREOLA
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00620/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ESTA INCOMPLETA LA INFORMACIÓN CON RESPECTO A LO SOLICITADO.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, en primer término es de mencionar que de los requerimientos vertidos por el hoy recurrente en su solicitud de información, versan medularmente en el tenor siguiente.
1. SOLICITO EL CATALOGO DE PROVEEDORES CLASIFICADO POR TIPO DE PRODUCTO O SERVICIO QUE VENDEN, PERIODICIDAD DE COMPRA, MONTOS DE COMPRA, MODALIDAD DE ADQUISICIONES Y NORMATIVIDAD QUE SUSTENTE DICHAS COMPRAS ASÍ COMO RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL, DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL DÍA DE HOY.[Sic]
Ahora bien, de la respuesta emitida por el sujeto obligado se denota que fue el Coordinador de Adquisiciones y Licitaciones quien dio contestación en el tenor siguiente:
[image: ]
Así también, se aprecia un catálogo de alta y renovación de proveedores y contratistas del año 2019, en el cual se pueden apreciar seis tópicos referentes a: Número, Proveedores, Giro, Domicilio, RFC y Observaciones que a manera de ejemplo se muestra a continuación.
[bookmark: _GoBack][image: ][image: ]
Ahora bien, es necesario realizar un cuadro en el cual se muestre la información remitida por el sujeto obligado mediante respuesta, a fin de verificar si colma con los requerimientos del particular.
	Requerimientos del 01 de enero al 22 de enero de 2019
	Respuesta
	Colma

	Catálogo de proveedores clasificado por tipo de producto o servicio que venden.
	Remite un catálogo de alta y renovación de proveedores y contratistas del año 2019.
	
SI

	Periodicidad de compra.
	Durante el periodo solicitado no se ha llevado a cabo algun procedimiento de adjudicacion directa, invitacion restringida y/o licitacion publica. 
	

SI

	Montos de compra. 
	Durante el periodo solicitado no se ha llevado a cabo algun procedimiento de adjudicacion directa, invitacion restringida y/o licitacion publica.
	

SI

	Modalidad de adquisiciones.
	Durante el periodo solicitado no se ha llevado a cabo algun procedimiento de adjudicacion directa, invitacion restringida y/o licitacion publica.
	

NO


	Normatividad que sustente dichas compras. 
	Durante el periodo solicitado no se ha llevado a cabo algun procedimiento de adjudicacion directa, invitacion restringida y/o licitacion publica.
	
NO

	Así como razón social o nombre de la persona física o moral.
	Remite un catálogo de alta y renovación de proveedores y contratistas del año 2019.
	
SI


Luego así, es menester señalar que el sujeto obligado no niega contar con la información, sino, presume contar con la misma toda vez que emite respuesta respecto de los requerimientos del particular, con el propósito de satisfacer lo peticionado, por lo tanto, el estudio del marco normativo en el caso en concreto se obvia, ello en razón de que el análisis de la fuente obligacional, tiene por objeto determinar si el sujeto obligado genera, administra o posee la información que le fue solicitada, por lo que al existir pronunciamiento de que posee la misma a nada practico nos llevaría el alcance del mismo.
Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
En ese sentido previo al análisis de la información remitida, es importante hacer mención que de la solicitud de información se desprende que el particular pretende que el Sujeto Obligado le entregue un documento con características determinadas, situación que como se verá más adelante, no es factible de atenderse vía derecho de acceso a la información pública, ya que este derecho consiste en otorgar el acceso a documentos que en ejercicio de sus funciones o atribuciones posean, generen o administren los Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Ahora bien, es menester señalar que los solicitantes no son expertos en la materia por lo que en términos de los numerales 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá de aplicar la suplencia de la queja en favor del recurrente, como se muestra a continuación.
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Para un mejor análisis que permita identificar si la información requerida pertenece a las atribuciones, funciones u objetivos del Sujeto Obligado en cuestión, se analizarán punto a punto; en primera instancia, el recurrente solicitó el acta de la primera sesión de cabildo.”


Por lo anterior, se establece que el Instituto cuenta con la facultad para suplir cualquier deficiencia en la solicitud y así garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo cual se determina que el documento al cual pretende acceder el recurrente es al denominado “Padrón de Proveedores de servicios”.
En ese sentido es importante aclarar que el padrón, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, es un registro administrativo que en el caso concreto registra a los proveedores de productos o servicios del Sujeto Obligado.
Así, dicho padrón es un registro que sirve para acreditar en una sola ocasión la personalidad jurídica así como la documentación legal y administrativa de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en los procedimientos de licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres proveedores y adjudicación directa y con los cuales el Sujeto Obligado podrán contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios, que requiere dar el cumplimiento de los objetivos institucionales; por ende dicho padrón únicamente podría contener los datos relativos al nombre o denominación social así como otros datos generales de las personas físicas o morales, empero, no podría contener lo relativo a los montos de contratación ni la modalidad de las mimas, por lo que serían de diversos documentos de donde se desprenda la información a la cual se pretende acceder, ya que los Sujetos Obligadnos no están facultados para elaborar documentos conforme a los intereses de los particulares. 
En ese tenor, el padrón de proveedores y contratistas de conformidad con el Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es considerado una obligación de transparencia común, plasmado en su fracción XXXVI del numeral 92 de la citada Ley.
Corolario a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen, respecto del artículo 70 fracción XXXII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correlativo al artículo 92 fracción XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo siguiente en su parte conducente:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;…”
[image: ]
Tal cual se aprecia en la Tabla de Actualización y conservación de la Información contenida en la fracción de interés ésta debe actualizarse de manera trimestral y conservarse la información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior, por lo tanto el sujeto obligado no se encuentra constreñido a tener la información por el periodo como lo solicita el recurrente, ya que como se desprende, de la Tabla de Actualización, esta se actualizara de manera trimestral, por lo tanto dicha información no puede ser otorgada al interés del solicitante.
Así que el particular bien puede realizar el procedimiento necesario para allegarse de la información, ya que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información púbica que se les requiera y tal cual obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, como lo señala el artículo 12 del ordenamiento legal citado:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Como bien se desprende del precepto normativo en cita, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información para entregarla al particular, en otras palabras, lo anterior significa que no están obligados generar un documento ad hoc en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; lo anterior implica que una vez entregado el documento que generen en ejercicio de sus atribuciones, corresponderá al particular efectuar las investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer.
Argumento que es compartido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Criterio 3 - 2017, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
Así mismo, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a llegar al grado de detalle o procesamiento requerido por los solicitantes cuando existe una  disposición legal que los obliga a contar con el desglose o detalle de la información solicitada, por lo que efectivamente tendrían la obligación de presentarla a interés, pero únicamente porque sí se encuentran obligados a realizarlo por su normatividad.
Por último, como se señaló en el cuadro en párrafos que antecede el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos vertidos por el particular, sin embargo respecto a los puntos de “modalidad de adquisiciones y normatividad que sustenten dichas compras” no realizo pronunciamiento alguno, por lo que lo procedente será ordenar la entrega de la información restante, ello en virtud de garantizar el derecho de acceso a la información pública.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00016/OASATIZARA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00016/OASATIZARA/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX en términos del Considerando Cuarto:
1. Documento o documentos en donde conste la modalidad de adquisiciones y normatividad que sustenten dichas compras
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento a la recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausencia Justificada).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).
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0K Padrén de proveedores y contratistas

En cumplimiento a la presente fraccién, los sujetos obiigados deberén publicar un padrén con informacién
relativa a las personas fisicas'!7 y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos,
Sevicios, obras piblicas /o servicos relacionados con [as mismas, que deberd actualzarse porlo menos cada
res meses.

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviios del Sector
Pblico, el pacén debers guardar correspondencia con el Registro Unico de Proveedores y Contralistas; el de
los paridos politcos con el Regisiro Unico de Proveedores y Contraistas del Instituto Nacional Electoral y el
resto de os sujetos obligados inchird el hipervinculo a regstro elecirénico que en su caso Correspond.
Adicionalmente, os sujetos obligados usarén como referencia el Directoro Estadistico Nacional de Unidades
Econmicas (DENUE), adminisirado por el Instiuto Nacional de Estadistca y Geogralia (INEGI), para indicar
1a acividad econdmica del proveedor y/o conlraisia qus corresponda.

Periodo de actualizacién: trimestral
Conservar en ol sitio de Internet. informacién del efercicio en curso y Ia correspondiente al ejerci
anterior

Aplica a: todos los sujetos obligados
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